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SECRETARÍA. 

A Despacho de la señora Juez, informando que ha fenecido el término de 

traslado de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Cartago - Valle, 

Julio 06 de 2021. 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (09) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por GUSTAVO 

ADOLFO ESCUDERO MURILLO contra JUAN CARLOS 

ARIAS MONTOYA  

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00035-00 

Auto: 941 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, no fue objetada dentro del término de 

traslado, y dado que se encontró ajustada a derecho, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 

446 del C.G.P., el Juzgado le imparte APROBACIÓN en la suma de 

$246’128.400, con corte al 2 de junio de 2021.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 * 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

A.p. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago, Valle, 12 DE JULIO DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


